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El co n tex to  político
de la R eform a C onstitucional de 1994

Marcelo Fabián Sain*

Antecedentes

En la m adrugada del 29 de diciem bre de 1993, el Senado 
de la Nación aprobó, con los dos tercios de los m iem bros 
del cuerpo, el proyecto de ley que declaraba la necesidad 
de la Reforma parcial de la C onstitución Nacional de 1853 
con las reform as de 1860, 1866, 1898 y 1957. Su  prom ul
gación por parte  del Poder Ejecutivo el 31 de diciem bre fue 
el corolario de u n  a rduo  proceso político y parlam en tario .1

La Ley 24.309 d ispuso  la convocatoria a  u n a  Conven
ción C onstituyente que debía in sta la rse  en  las ciudades de 
S an ta  Fe y Paraná e iniciar s u s  actividades dentro  de los 
sesen ta  d ías posteriores a  las elcccioncs generales -q u e  el 
Poder Ejecutivo debía convocar dentro  de los ciento veinte 
d ías de la prom ulgación de la m ism a- pa ra  elegir en  forma 
d irecta  a  los convencionales constituyentes. La Conven
ción ten ia corno función exclusiva reform ar el texto cons
titucional según lo previsto en lo que se denom inó el 
Núcleo de Coincidencias B ásicas (n c b ),2 incluido en el ar-

* Profesor auxiliar de la Universidad Nacional de Quilmes; Investigador 
del CEI. de la misma Universidad.

1 Véase Alberto García Lema. La reforma por dentro. La difícil construc
ción del consenso constitucional. Buenos Aires. Planeta. 1994.
2 S us tem as eran: a) Atenuación del sistema presidencialista: b) Reduc
ción del mandato de presidente y vicepresidente de la Nación a cuatro 
años con reelección inmediata por un solo periodo, considerando el ac
tual m andato presidencial como un primer período: c) Eliminación del re
quisito confesional para ser presidente de la Nación: d) Elección directa 
de tres senadores, dos por la mayoría y uno por la primera minoría, por
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tículo 2C, y los tem as habilitados p a ra  su  debate  y libre 
tra tam ien to  por parte  de la Convención, lijados en el a rtí
culo 3 Q,3 debiendo term inar su  labor dentro  de los noven
ta d ías de su  instalación.

E sta  ley e ra  el resu ltado  del denom inado Acuerdo pa ra  
la reform a de la Constitución Nacional (m ás conocido co
mo Pacto d e  Olivos) su scrito  por el presidente de la Nación. 
C arlos M enem, y el titu la r  de la Unión Cívica Radical. Raúl

cada provincia y por la ciudad de Buenos Aires y la reducción de los 
m andatos de quienes resultaren electos: c) Elección directa por doble 
vuelta del presidente y vicepresidente de la Nación: fl Elección directa del 
intendente y la reforma de la ciudad de Buenos Aires: g) Regulación de 
la facultad presidencial de dictar reglamentos de necesidad y urgencia y 
procedimientos para la agilización del trám ite de discusión y sanción de 
leyes (decretos de necesidad y urgencia, legislación delegada, reducción 
a tres de las intervenciones posibles de las Cámaras, proyectos desecha
dos parcialmente, extensión de sesiones ordinarias del Congreso, proce
dimiento para la aprobación de leyes en general en plenario y en particu
lar en comisiones, comisión de enlace bicameral y exclusión de la san 
ción ficta de proyectos legislativos): h) Consejo de la Magistratura: i) De
signación de los magistrados federales: j) Remoción de los magistrados 
federales; k) Control de la Administración Pública: 1) Establecimiento de 
mayorías especiales para la sanción de leyes que modifiquen el régimen 
electoral y de partidos políticos: y II) Intervención Federal.
3 Estos temas incluían: a) Fortalecimiento del régimen federal (Régimen 
de Coparticipación, creación de regiones para el desarrollo económico-so
cial. jurisdicción provincial en los establecimientos de utilidad nacional 
y posibilidad de que las provincias realicen gestiones internacionales): b) 
Autonomía municipal: c) Incorporación de la iniciativa y de la consulta 
popular como mecanismos de democracia scmidirccta: d) Acuerdo del Se
nado para la designación de ciertos funcionarios de organismos de con
trol y del Banco Central, excluida la Auditoría General de la Nación: e) 
Actualización de las facultades del Congreso y del Poder Ejecutivo Nacio
nal previstas en los artículos 67 y 86. respectivamente, de la Constitu
ción Nacional: 0 Establecer el Defensor del Pueblo: g) Ministerio Público 
como órgano extrapoder: h) Facultades del Congreso respecto de pedidos 
de informes, interpelación y comisiones de investigación: i) Institutos pa
ra la integración y jerarquía de los tratados internacionales: J) G arantías 
de la democracia en cuanto a la regulación constitucional de los partidos 
políticos, sistema electoral y defensa del orden constitucional: k) Preser
vación del medio ambiente; I) Creación del Consejo Económico y Social 
con carácter consultivo: 11) Adecuación de los textos constitucionales a 
fin de garantizar la identidad étnica y cultural de los pueblos indígenas; 
m) Defensa de la competencia, del usuario y del consumidor: n) Consa
gración expresa del hábeas corpus y del amparo: y ñ) Unificación de la 
iniciación de los m andatos electivos en una misma fecha.
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Alfonsín, el 13 de diciem bre, en  pos, según enunciaban , de 
“a lcanzar los objetivos de m odernización institucional" del 
sistem a político dem ocrático. En él se especificaban los 
conten idos del NCB y los tem as habilitados, adem ás de es
tab lecer la denom inada cláusula cerrojo para  la votación 
del Núcleo por la que:

I...J la  to ta lid a d  de  la s  re fo rm as in c lu id a s  en  el NCB |... | d eb e 
rá n  s e r  consideradcis d e  u n a  so la  vez. en ten d ié n d o se  q u e  la  
vo tación  a firm a tiv a  h a  de  d ec id ir  la inco rpo rac ión  c o n s titu c io 
n a l d e  la  to ta lid a d  d e  los p rec ep to s  p ro p u esto s , en  ta n to  q u e  
la  n eg a tiv a  h a  d e  im p o rta r  el rechazo  en  s u  co n ju n to  de 
d ic h a s  re fo rm as y la  v igencia de  los tex to s co n s titu c io n a les  
v ig en tes .4

Este criterio  se trasladó  al artículo  5° de la Ley 24.309:

Art. 5 to .- La C onvención  p o d rá  tr a ta r  en  se s io n es  d ife ren tes  
el co n ten id o  de  la re fo rm a, pero  los te m as  in d icad o s en  el a r 
tícu lo  2do . de  e s ta  ley d e  dec la rac ión  d e b e rá n  s e r  vo tados 
c o n ju n ta m e n te , en te n d ié n d o se  q u e  la vo tación  afirm ativa  im 
p o r ta rá  la  in co rp o rac ió n  co n s titu c io n a l d e  la  to ta lid ad  de  los 
m ism o s, en  ta n to  q u e  la  n ega tiva  im p o rta rá  u n  rechazo  en  su  
c o n ju n to  d e  d ic h a s  n o rm a s  y la su b s is te n c ia  de  los tex to s 
c o n s titu c io n a le s  v igen tes.

La im portancia  del proceso de reform a constitucional se 
reflejó en  el debate  político que antecedió el inicio de la 
Convención, particu larm en te  sobre la cuestión referida al 
NCB contenido en  el articu lo  2 C de la Ley 24.309 y la forma 
de votación con jun ta  de los tem as contenidos en la m ism a 
(art. 5°).

P ara  los pro tagon istas del Pacto, la observancia del NCB 
sólo podría garan tizarse  por la votación con jun ta  y  en blo
que de su  contenido y por la m ism a declaración de nu li
dad  de m odificaciones o reform as constitucionales que no 
form aran parte  de -o  que se agregaran  a -  los tem as del 
Núcleo o los habilitados (arts. 29 y 3 9. respectivam ente). 
S u s  principales fundam entos se  reducían  a sostener la in- 
viabilidad de cualqu ier opción que supusie ra  la ap e rtu ra

11 Alberto García Lema, Im  reforma por dentro... citado, p. 359.

El debate 
sobre el modo 
de votación 
del artículo 2P
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d e l n c d  a  lo s  e f e c to s  d e  t r a t a r  y  v o ta r  s e p a r a d a m e n t e  lo s  
t r e c e  p u n t o s  q u e  lo  c o n s t i t u í a n .5 a d u c ie n d o  q u e :

a) el incum plim iento de los com prom isos electorales 
asum idos por los partidos que suscrib ieron  el Pacto lleva
ría  aparejado  el abandono  de la voluntad popu lar m ayori
taria  expresada en  las u rnas:

b) la posibilidad de que la Convención se declarase  so 
berana . al pun to  de ab rir el n c b , daría  lugar al desconoci
m iento y la violación de las  o tras g a ran tía s  que m arcaban  
los lim ites tem áticos y de procedim iento ex isten tes en  la 
Ley 24.309. tales como el carác te r parcial de la reform a, la 
prohibición de in troducir m odificaciones a  las declaracio
nes. derechos y g a ran tía s  contenidos en la parte  dogm áti
ca de la C onstitución, la nu lidad  de reform as no con ten i
d a s  en  los tem as declarados a reform ar, ya sea que form a
ran  parte  del n c b  o que fueran habilitados, o la lim itación 
en el tiem po -9 0  d ías im prorrogables- en que debía llevar
se  a  cabo la Asam blea C onstituyente:

c) la  c o n s id e r a c ió n  d e  q u e  lo s  t e m a s  d e l  n c b  c o n s t i t u 
y e n  e l e m e n to s  d e  u n  “s i s te m a "  c u y a  u n i d a d  e  in te g r a l id a d  
n o  p o d r ía  s e r  r e f o r m u la d a .  e n  t a n t o  c a d a  u n o  d e  s u s  c o m 
p o n e n t e s  t e n i a  s e n t id o  e n  u n  “to d o  in s e p a r a b l e  e  in d iv i s i 
b le ”. lo  q u e  lo  c o n v e r t ía  e n  u n  b lo q u e  te m á t ic o  y  j u r íd i c o  
q u e  d e b ía  s e r  o b je to  d e  u n a  s o la  v o ta c ió n  p o r  la  q u e  s e  d e 
c id ie r a  s i  “v a  to d o  o  n o  v a  n a d a " :

d) el entendim iento  de que la voluntad constituyente  no 
podía reb asa r en  form a incondicionada los lím ites legales 
establecidos en  la Ix¡y 24.309. lim ites propios de u n a  re
forma constitucional que es de carác te r parcial, y. en  con 

5 Véase Rodolfo Barra. "Los limites de la Convención Constituyente", en 
Ambito Financiero. Buenos Aires, 16 de febrero de 1994; Alberto García 
Lema. "La mayoría legitimó el Pacto", en Clarín. Buenos Aires. 25 de abril 
de 1994; Ricardo Gil Lavedra. “Sin paquete no hay reforma", en Clarín. 
Buenos Aires. 25 de abril de 1994; Eduardo Menem y Roberto Droml. "El 
paquete se vota a todo o nada", en Clarín. Buenos Aires. 12 de mayo de 
1994: Alberto Kohan. "Un acuerdo es un metilo, no un fin", en Clarín. 
Buenos Aires. 17 de mayo de 1994: Enrique Palxao. “Sólo habrá reforma 
si se respetan los acuerdos", en Clarín. Buenos Aires. 18 de mayo de 
1994: Antonio Callero. "Volemos por algo más que el paquete", en Clarín. 
Buenos Aires. 21 de mayo de 1994.
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secuencia , la soberan ía  constituyen te  sólo debía lim itarse 
a  la libertad  de decidir por sí o por no la incorporación co
mo reform a constitucional de los trece pun to s del n c b .

Asi lo sin te tizaba uno  de los principales au to res  de la 
iniciativa, el dirigente radical E nrique Paixao:

La C o n s titu c ió n  h a  a tr ib u id o  co m p ete n c ia  a l C ongreso  p a ra  
d e c la ra r  la  n ec es id ad  de  su  reform a. E sa  dec la rac ió n  incluye 
d o s  d ec is io n es: e s ta b le c e r  si d eb e  h a b e r  u n a  re fo rm a y d e te r 
m in a r  los ob je tivos q u e  e s a  reform a p ers ig u e  Sólo e s  p o 
s ib le  dec larar la  n ec es id a d  d e  la reform a cuando  s e  ha e s ta 
blecido q u é  reform a e s  n e c e sa r ia . No p u e d e  el C ongreso  p ro 
c la m a r  la n ec es id ad  a b s tra c ta  d e  re fo rm ar la C onstituc ión : la 
d ec la ra c ió n  d eb e  b r in d a r  p rec is io n es so b re  el objetivo de e sa  
re fo rm a, y  d eb e  e s ta r  a c o m p a ñ a d a  d e  la s  m ed id as n ecesa rias  
p a ra  q u e  s e a  cu m p lid o .6

Sobre la m en tada  “sistem aticidad" del n c b , señalaba:

La co h e ren c ia  d e  la  u n id a d  e s ta b le c id a  po r el C ongreso  com o 
in e sc in d ib le  e s tá  re la c io n a d a  con  el h ech o  d e  q u e  la m ayoría 
c o n s titu c io n a lm e n te  n ec e sa r ia  p a ra  im p u lsa r  la  reform a c o n 
s id e ró  a tra c tiv a  a  é s ta  só lo  en  c u a n to  sign ificara  la  in c o rp o ra 
ción  del c o n ju n to  com pleto . L a  ex istencia  d e  e s a  un idad  e s  
condición d e  la decisión  del Congreso, ij cu a n d o  s e  in ten ta  im 
p ed ir  q u e  é s te  es ta b le zca  lim itaciones a  la fu s ib ilid a d  d e  frac
turarla, s e  procura en  verd a d  p o n er fr e n o  a  s u  atribución d e  
declarar necesaria  la reform a.7

E sta  posición era  coincidente con la del doctor Miguel Pa
dilla, el ún ico  especialista  que se pronunció  en favor de la 
pertinencia  y necesidad de especificar el contenido de la 
reform a por parte  del Congreso:

(...) la declaración d e  la  n ec es id a d  d e  la reform a d e b e  contener  
no  so la m e n te  la m ención d e  la s d isposic iones cu y a  enm ienda  
o reem p lazo  s e  propone, s ino  tam bién  el nuevo  texto sugerido.

(i Enrique Paixao. art. clt.
7 lbid.

Las competen
cias del 
Congreso y de 
la Asamblea 
Constituyente
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o al menos, indicaciones inequívocas a su sentido u orienta
ción. E sto  vale, con  m ayor m otivo, c u a n d o  se  t r a ta  no  y a  de  
c a m b io s  s in o  de  la  in co rpo rac ión  de  n u ev a s  c lá u s u la s .8

E sta no parecía se r la in terpretación  unán im e de los m ás 
destacados constitucionalistas, en tre  los que se esbozaron 
innum erab les argum entos que dem ostraban  la extralimi- 
tación del Congreso al incorporar la votación con jun ta  del 
n c b  en la ley declarativa,9 tal como G erm án B idart C am 
pos sintetizó:

Cuando el art. 30 de la C onstitución d ice q u e  la reforma no se 
efectuará sino por una Convención convocada al efecto, deja 
entender con mucha claridad que si se hace la reforma, es la 
Convención la que debe hacerla. No el Congreso. E n to n c es , la 
C onvención  h a  de  d isp o n e r  u n  esp ac io  d e  a u to n o m ía  su f i
c ie n te  p a r a  c u m p lir  s u  com etido. Si el C ongreso  le  invade o le 
e s tra n g u la  tal espac io , el C ongreso  se  "ex tra-lim ita" (...J. E n  la 
Ley 2 4 .3 0 9 . q u e  dec la ró  la  n eces id ad  de  refo rm a c o n s titu c io 
nal y  q u e  es tab lec ió  el tem ario , c re em o s q u e  hay dos extrali- 
mitaciones del Congreso. U na e s  c e r ra r  u n  n ú c leo  d e  trccc  
p u n to s  (a lgunos con  tex to s  c u a s ia rticu lad o s)  ob ligando  a  la  
C onvención  a  v o ta rlo s  po r “si" o  p o r “no", s in  p o d er dividirlo. 
Aquí, el espacio de debate, de discusión y  de decisión de la 
Convención se nos muestra muy estrecho, en  d esm ed ro  del 
q u e  n ec es ita  p a ra  e fe c tu a r  (o no  efectuar) la  refo rm a. O tra  ex- 
tra lim itac ió n  -d e r iv a d a  d e  la  a n te r io r -  se  con figu ra  p o rq u e  la 
es tip u la c ió n  m e n c io n a d a  c e rcen a  la facu ltad  de  la  C o n v en 
ción p a ra  d ic ta rse  -e lla  m ism a -  s u  reg lam en to  in te rn o , c o n 
form e al cua l h a  d e  se s io n a r  y  d e c id ir .10

8 Miguel Padilla. "Las competencias de la Convención Reformadora", en 
La Ley. Buenos Aires. 2 de febrero de 1994.
9 Entre éstos se destacaban: Pedro Frías. “La Constituyente no es sobe
rana". en La Ley. Buenos Aires, 22 de febrero de 1994: Néstor Sagücs. 
“Poder constituyente versus Poder prcconstltuycntc". en La Nación. Bue
nos Aires. 5 de marzo de 1994: Alberto Spota, "Facultades de la Conven
ción Reformadora de la Constitución Nacional", en Im  Ley. Buenos Aires.
25 de abril de 1994: Alberto Egües, "La soberanía de la Convención Re
formadora de 1994", en La Ley, Buenos Aires. 6 de mayo de 1994.
10 Germán Bidart Campos. "Con el paquete, el Congreso se extralimitó", 
en Clarín. Buenos Aires. 17 de mayo de 1994'.
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Frente a  e s ta s  extralim itaciones. el m encionado constitu- 
c ionalista  afirm aba:

¿Q u é  p o d ría  h a c e r  (la C onvención l? Podría resolver que  no va  
a  cum plir con el tra tam ien to  b loqueado d e  los trece p u n to s  del 
núcleo  d e  co incidencias básicas: pero, asim ism o, podría resol
ver q u e  no  a ca ta  ta l cercenam iento  d e  su  espacio  com petencial, 
pero q u e  ella  m ism a  d ec id e  en  s u  reg lam ento  interno afrontar  
aquel núcleo con igual m od a lid a d  d e  trabajo . 11

En este  m arco, el in terrogante  que se  im ponía desde la 
prom ulgación de la ley declarativa daba  cuen ta  de u n a  de 
las  principales coordenadas en  torno de las cuales giraba 
-y  g ira ría -  el debate constitucional: ¿Por qué el menemis- 
mo y  el alfonsinism o impusieron la “cláusula cerrojo” en la 
ley declarativa d e  la necesidad de  la reforma constitucio
nal, siendo que am bos representaban los dos principales 
partidos políticos nacionales, que - s e  presum ía- obtendrían  
en las elecciones d e  convencionales constituyentes un  apo
yo electoral mayoritario y  que, en consecuencia, contarían, 
en  conjunto, con el número suficiente de  convencionales p a 
ra llevar a  cabo las reformas acordadas previam ente por 
s u s  partidos?; o, vistos los resu ltados electorales del 10 de 
abril: ¿qué razones se im ponían en tre  los pactistas  para  
m an ten er "cerrado” el paquete  luego de h ab e r obtenido, 
en tre  am bos, u n a  cifra superio r al 60%  de los votos em iti
dos. lo que equivalía a  con tar con u n a  m ayoría suficiente 
p a ra  im poner en  la Convención C onstituyente el conjunto 
de reform as que hab ían  acordado?

Para los sectores an tip ac tis ta s  -en tre  los que d esp u n 
tab an  el F rente  G rande, el m o d ín , y los principales parti
dos provinciales- el n c b  y la “c láusu la  cerrojo" por la que 
la  Convención debía votarlo reflejaban la profunda d es
confianza que se  p red icaban  m u tuam en te  los protagonis
ta s  del Pacto de Olivos, lo que se traducía  en la disposición 
de am bos en  garan tizarse  la votación de los tem as que le 
in te resaban  a  cada  uno  de ellos sin  que el otro dejara de 
cum plir lo acordado. Por ejemplo, para  el gobierno nacio
nal el objetivo estratégico del proceso de reforma constitu 

11 Germán Bidart Campos, art. cít.

La función de 
la “cláusula 
cerrojo”
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cional e s tab a  centrado  en la institucionalización de la ree
lección presidencial; y para  el alfonsinism o, en  la posibili
dad  de im poner el ballotagc, la elección directa del p resi
den te  y la figura del tercer senador por cada provincia, 
adem ás de suponer para  este  sector u n a  oportun idad  p a 
ra  dirim ir la pérdida relativa de poder en el in terior de su  
partido y perpe tuar la esperanza  de que alguna vez la so
ciedad volviera a  tenerlo en  prim er lugar en tre  s u s  prefe
rencias electorales.

Desde u n a  perspectiva conceptual, todo Pacto o forma 
de negociación en tre  partidos políticos en pos de la cons
trucción de consensos o en favor del em prendim iento de 
acciones coaligadas, constituye u n a  práctica  que con tri
buye a  la consolidación de u n  ordenam iento  dem ocrático. 
Pero es ta  aseveración no parece válida para  lo que e s ta 
m os analizando.

En efecto, a  través del Pacto de Olivos. M enem  y Alfon- 
sín  trasladaron  a  la ley declarativa y a  la propia Conven
ción reform adora el contenido de u n  acuerdo sectorial que 
no fue suscrito  unán im em ente  y al que se opuso  g ran  p a r
te del espectro  político y partidario  nacional, ya sea por su  
contenido, como por la m odalidad de votación del n c b  que 
se establecía. En este caso, los partidos m ayoritarios (Par
tido Ju stic ia lis ta  y Unión Cívica Radical) im pusieron y 
transfirieron institucionalm ente al proceso de reform a 
constitucional u n  acuerdo político que sólo era  legitimo en 
el ám bito  del s is tem a de partidos y que, como consecuen 
cia, sólo podía g u a rd a r el carác te r de obligatorio en  el e s 
pacio delim itado por la relación en tre  los pro tagon istas del 
Pacto, y no frente a  terceros que. aun q u e  m inoritarios, no 
form aban parte  de ese “consenso".

El proceso de reforma constitucional

Las sesiones o rd inarias  de la Convención Nacional C ons
tituyen te  (CNC) se iniciaron abordando la cuestión  del re 
glam ento  de la m ism a, tem ática formal que volvió a  refle
ja r  el debate  que enm arcó la e tapa  previa al inicio de la 
Convención y, como consecuencia, volvió a g irar cen tra l
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m e n te  e n  t o m o  d e  l a  c u e s t i ó n  d e l  NCB y . e n  p a r t i c u la r ,  d e  
la  “c l á u s u l a  c e r r o jo ”.

El proyecto de reglam ento presen tado  en forma conjun
ta  por los bloques ju stic ia lis ta  y radical contem plaba algu
nos p u n to s  que dieron lugar a  u n  extenso y álgido debate 
en  el seno  de la Convención, tales como: a) la conform a
ción de u n a  com isión de trabajo  con com petencia exclusi
va p a ra  d ic tam inar “en forma conjunta" sobre los trece te 
m as com prendidos en  el n c b ; 12 b) el establecim iento de la 
form a de votación en bloque de los tem as incluidos en  el 
n c b , no pudiendo  "separarse  los artículos, tem as, proposi
ciones o períodos contenidos" en él, tal como lo establecía 
el a rt. 5to. de la ley declarativa de la necesidad de reforma: 
y c) la constitución  de la Comisión de Redacción con com
petencia pa ra  redac ta r los despachos parciales producidos 
por el resto  de las  com isiones de trabajo  y el "despacho 
único  y final de la C onstitución" pa ra  lo que debía “coor
d in a r . s is tem a tiza r, a c tu a liza r, a rm on izar, o rdenar, 
enum erar, reenum erar e in tegrar las disposiciones de la 
reforma".

La oposición an tip ac tis ta  centró  el eje de s u s  criticas 
sobre los aspectos contenidos en los dos prim eros puntos, 
y lo hicieron retom ando el conjunto  de argum entos ya es
bozados en el debate  previo a  la Convención, pero, esta  
vez. in ten tando  c e n tra r el esfuerzo en  la posibilidad de que 
los partidos del Pacto accedieran a la ap e rtu ra  del "paque
te" pa ra  que s u s  artículos, proposiciones y períodos pudie
ran  se r votados por separado. El principal dirigente del FG, 
Carlos "Chacho" Alvarez, en  su  exposición planteó explíci
tam en te  ese reclam o a  los bloques pactistas:

No v am o s a  s e r  ta n  to rp es  com o p a ra  ped irles a  u s te d e s  que
d e s a n d e n  los c o n tra to s  púb licos , a u n q u e  m u c h a s  veces h an

12 El proyecto de reglamento presentado en el dictamen de mayoría pro
ponía la conformación de diez comisiones de trabajo encargadas de dic
tam inar sobre los asuntos o tem as especificados en los arts. 2do. y 3ro. 
de la Ley 24.309. entre las que se encontraba la referida cornisón a la 
que denom inaba Comisión de Coincidencias Básicas. Véase: Convención 
Nacional Constituyente. Proyectos Ingresados. No. 1. Secretaria Parla
m entaria. Santa Fe. 1994.

Las posiciones 
antipactistas
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desandado las promesas con la sociedad. Pero eso no impor
ta. En este tema especial, tan crucial para la vida política ar
gentina. no vamos a pedirles que revean los contenidos del 
Núcleo de Coincidencias Básicas ni que a partir del resultado 
del 10 de abril cambien lo que han firmado y pactado. No les 
vamos a pedir eso. Pero sí les vamos a pedir que intentemos 
construir un suelo común de reglas y procedimientos. I-o que 
estamos pidiendo es que nos dejen perder como hay que 
perder.13

D istin ta fue la posición asum ida  por el p residen te  del blo
que del m o d ín , el convencional Aldo Rico, quien, coheren
te con la ac titud  que asum irían  s u s  seguidores a  lo largo 
de toda la Convención, p lanteó su  oposición al Pacto sin  
m ediaciones y sin  solicitud de ap e rtu ra  del "paquete":

No soy un constitucionalista ni un jurista. Soy un soldado 
que tiene la tremenda responsabilidad de haber sido elegido 
como constituyente por un grupo amplio y numeroso de ar
gentinos. que me han votado para decirle no a esta reforma, 
para decirle no a este Pacto. Y mal que le pese a algunos, es
toy aquí con la cara pintada para decirle no al Pacto y a la re
forma I...1. Le diremos no punto por punto, le diremos no en 
capítulo, por parle o como un todo. Pero sin duda, le diremos 
no.14

Para  los convencionales pactistas, la incorporación de los 
criterios de votación con jun ta  de los tem as del n c b  al re 
glam ento de la c n c , adem ás de constitu ir u n  acto  legal en  
la m edida en  que así lo prescrib ía el artículo  5to. de la Ley 
24.309, era  la expresión de u n  acuerdo  político en tre  los 
partidos populares m ás an tiguos de la Argentina. Incluso 
m u ch as  de su s  exposiciones dieron cuen ta , au n q u e  en 
form a implícita, de las  condiciones reales de producción 
del Pacto que dio form a a ese acuerdo. En este  sentido, re 
su ltó  paradigm ática la exposición hecha por el doctor Raúl

13 Convención Nacional Constituyente, Diario de  Sesiones, 9na. reunión. 
Ira. sesión ordinaria. 8 /9  de junio de 1994. p. 965.
14 Convención Nacional Constituyente, Diario de  Sesiones, 3ra. reunión. 
Ira. sesión ordinaria. 31 de mayo de 1994. pp. 136 y 137.
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Alfonsín, en  cuan to  al reconocim iento de las lim itaciones 
denu n c iad as  po r la oposición an tipactista:

Aquí e ra  n ec esa rio  u n  co n sen so  y u n  a c u e rd o  e n tre  los p a r t i
d o s  p a ra  p o d er llevar a d e la n te  la refo rm a co n s titu c io n a l, a u n 
q u e  n o s  h u b ie ra  g u s ta d o  q u e  fu era  m á s  am plio  [...|. Ibam os 
en  ru m b o  de co lisión . E x istían  d o s  c rite rio s fu n d am en ta les : 
p o r u n  lado, la  dec isión  del P artido  J u s t ic ia l is ta  de  provocar 
la  ree lección  y. p o r el o tro  lado, la  d e te rm in ac ió n  d e  la Unión 
C ívica R adical de  n o  p erm itir la  sí no  se  ca m b ia b an  la s  reg las 
de  ju e g o .15

En la m ism a linea de argum entación, así tam bién lo explí
cito el m iem bro inform ante de la UCR, el convencional Mi
guel Ortiz Pellcgrini:

(...| el a r tic u lo  5 to . del d ic tam en  de m ayoría  tam b ié n  h a  sido  
c u e s tio n a d o  h a b la n d o  de u n  p ac to  d e  d escon fianza . C on to d a  
tra n q u ilid a d  y s in c e rid a d  les dec im os a  los se ñ o re s  re p re se n 
ta n te s  de  la  v o lu n ta d  p o p u la r  q u e  se  t r a ta  d e  u n  a r tic u lo  de  
sa lv a g u a rd a : e s  u n  a r tíc u lo  d e  g a ra n tía s ,  s in  eufem ism o. 
C u a n d o  se  s ie n ta n  d o s  fu erzas  d iv e rsa s  a  d is e ñ a r  la a rq u ite c 
tu r a  del p o d er no  se  d isc u te  d o c trin a  s in o  el equ ilib rio  d e  p o 
d e r  en  la  A rg en tin a  (...]. No te n em o s q u e  av erg o n zarn o s  e n 
to n c es  de  reco n o cer q u e , p o r t r a ta r s e  de  u n  p ac to  e n tre  p a r 
tid o s d iversos , h em o s  h ec h o  u n a  c lá u su la  d e  sa lv ag u a rd a , 
q u e  sólo  e s  u n  m étodo  de vo tación  y n o  u n  a m a r re .16

El convencional ju stic ia lis ta  E steban  Llam osas fue, qu i
zás, qu ien  m ás  avanzó en  la form ulación de u n a  lectura 
política del reglam ento, in terp re tando  el contenido de éste 
como el reflejo directo del Pacto de Olivos:

[...] ad sc r ib o  a  la  te s is  de  q u e  todo d a to  ju ríd ico  tiene co n te 
n ido  ideológico. Y so s ten g o  e s to  p o rq u e  no  podem os c a e r  en  
la h ip o c re s ía  de  d ec ir  q u e  e s ta m o s  tra ta n d o  n o rm a s  proccdi- 
m e n ta le s  o re g la m e n ta r ia s  a sé p tic a s , s in  olor n i color, s in  
co n ten id o  ideológico. En e s te  tra ta m ie n to  de  u n  proyecto  de

15 Convención Nacional Constituyente. Diario d e  Sesiones, 9na. reunión. 
Ira. sesión ordinaria. 8 /9  de Junio de 1994, p. 973.
16 Convención Nacional Constituyente, Diario de Sesiones. 3ra. reunión. 
Ira. sesión ordinaria. 31 de mayo de 1994. pp. 156 y 157.
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reg la m en to  su b y a c c  u n  co n ten id o  ideológico q u e  n o so tro s , 
p o r im perio  d e  la  ley y po r m a n d a to  p o p u la r, d e fen d em o s d e s 
de n u e s tra  b a n c a d a  p o rq u e  se  orig ina en  lo q u e  c o n s id e ram o s  
u n  p a c to  h is tó rico  [...].17

Frente  a  e s ta s  argum entaciones, los fundam entos de la 
oposición an ti-pac tis ta  eran  de carác te r político: se  ce n tra 
b an  en la necesidad de p roducir u n  debate abierto  sobre 
todos los tem as y que éstos pud ieran  se r  votados por se 
parado. Se pretend ía  poner de m anifiesto la “decisión po
lítica" de tra s lad ar el “Pacto” suscrito  por los dos partidos 
m ayoritarios al resto  de la CNC, siendo que en tre  am bos 
su p e rab an  los dos tercios de los m iem bros del cuerpo. En 
este  sentido, el convencional fren tista  Raúl Zaffaroni 
sostenía:

\jO q u e  n o s  p ropone  el p royecto  de  reg lam en to  d e  m ayoría  e s  
u n  s is te m a  q u e  d eseq u ilib ra  la  d ia léc tica  po lítica q u e  d eb e  re 
g ir e n tre  u n a  m ayoría  y  u n a  m inoría . El equ ilib rio  d e  e s ta  d ia 
léctica  exige q u e  la  m ino ría  no p u e d a  o b s ta c u liz a r  la  dec isión  
de  la  m ayoría , p ero  q u e  ten g a  o p o rtu n id a d  de e x p re sa rse , de 
h a c e r  c o n s ta r  s u s  a rg u m e n to s , de  m a n ife s ta r  s u s  d is id e n 
c ias . de  v o ta r  y  de  h ac erlo  lib rem en te  |. . . |.  Se n o s  p ro p o n en  
trece  p u n to s  su m a m e n te  im p o rta n te s  a  s e r  tra ta d o s  en  u n a  
so la  com isión . Pero, lo q u e  e s  m á s  grave, se  n o s  p ro p o n e  q u e  
e so s  trece  p u n to s  los vo tem os en  co n ju n to , p o r si o p o r  no . y 
q u e  si q u e re m o s  v o ta r a lg u n o s  p u n to s  q u e  so n  c a ro s  a  n o so 
tro s  tam b ié n  d eb em o s v o ta r o tro s  q u e  no  n o s  a g ra d a n  o q u e  
no  co m p artim o s  o re sp e c to  de  los cu a le s  h a s ta  te n em o s  razo 
n e s  d e  co n c ien c ia  q u e  n o s  im piden  a p o y a r lo s .18

En refuerzo del argum ento  de la “politicidad" del regla
m ento del dictam en de la mayoría, el convencional inde
pendiente Iván Cullen decía, citando al pensado r político 
Norbcrto Bobbio:

17 Convención Nacional Constituyente. Diario de Sesiones, 4ta. reunión. 
Ira. sesión ordinaria. 1 de junio de 1994. pp. 354 y 355.
18 Convención Nacional Constituyente. Diario de  Sesiones, 3ra. reunión. 
Ira. sesión ordinaria. 31 de mayo de 1994. p. 265.
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(...1 h ay  q u e  d is t in g u ir  lo q u e  so n  la s  reg las  d e  ju e g o  de la s  re 
g la s  de  e s tra te g ia . Las reg la s  de  ju e g o  so n  la s  q u e  perm iten  a  
los ju g a d o re s  ju g a r . Pero d e s p u é s  los ju g a d o re s  d eb e n  seg u ir 
o tr a s  reg las  si q u ie re n  v en c er o  p e rd e r, y  é s ta s  so n  ju s ta m e n 
te  a q u e lla s  q u e  en  la  teo ría  d e  los ju e g o s  s e  llam an  reg las de  
e s tra te g ia  [...]. El p ro b lem a d e  e s te  reg lam en to  e s  q u e  n o  h a  
es tab lec id o  reg la s  de  ju eg o , s in o  m á s  b ien  de  e s tra te g ia .19

En cu an to  a las facultades de la Comisión de Redacción, 
la crítica  e s tab a  cen trada  en  la consideración de que e sas  
facu ltades la convertían  en “u n a  convención en paralelo”, 
según  las p a lab ras  del convencional fren tista  J u a n  Pablo 
Cafiero, es decir, en  u n a  in stancia  con a tribuciones de re
visión y de legislación definitiva del conjunto  de las refor
m as p ro p u es ta s  por el cuerpo, m ás que en  u n a  comisión 
encargada de la redacción de las reform as producidas.

En definitiva, el tram o central de este  debate reflejó el 
eje de la tram a y de la dinám ica que se iba im poniendo, 
poco a  poco, en el ám bito de la Convención: el corte que 
dividía las posiciones en tre  los partidos pac tis ta s  y  la opo
sición an tip ac tis ta  se centró, no tan to  en el contenido del 
n c b , sino  en la “c láusu la  cerrojo”, que im ponía la forma 
con jun ta  de votación de los m encionados trece puntos.

Una vez aprobado el d ictam en de la m ayoría sobre el re 
glam ento, el desarrollo  de la Convención pasó a e s ta r  cen 
trado  en la p resen tación  de los proyectos de reform a cons
titucional y  en la labor en  las  com isiones de trabajo .20 
C uando  finalizó el plazo de presentación de iniciativas de 
reform as al texto constitucional -2 4  de ju n io -, en la m esa 
de e n tra d a s  de la cnc h ab ían  ingresado 1.593 proyectos, 
de los cua les el 17,10% fueron girados a  la Comisión de 
Nuevos D erechos y G aran tías, el 16,17% a  la de Compe-

19 Convención Nacional Constituyente. Diario ele Sesiones. 4ta. reunión. 
Ira. sesión ordinaria, i de Junio de 1994, pp. 391 y 392.
2° reglamento aprobado fijaba la conformación de once comisiones de 
trabajo: 1) de Redacción; 2) de Coincidencias Básicas: 3) de Competencia 
Federal: 4) del Régimen Federal, su s Economías y Autonomía Municipal: 
5) de Nuevos Derechos y Garantías: 6) de Sistemas de Control: 7) de Par
ticipación Democrática: 8) de Integración y Tratados Internacionales: 9) 
de Peticiones. Poderes y Reglamento: 10) de Hacienda y Administración 
y 11) de Labor Parlamentaria.
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tcncia  Federal, el 16,13% a la de Régimen Federal, su s  
Econom ías y A utonom ía M unicipal, el 14,08% a  la de 
Coincidencias B ásicas, el 10,90% a la de Participación 
D em ocrática, el 10,12% a la de Redacción, el 7,50%  a la 
de Integración y T ra tados Internacionales, el 7,40%  a  la de 
S istem as de Control y el 0,60%  a  la de Peticiones, Poderes 
y Reglam ento.21

Luego de extensos debates y com plejas negociaciones 
en  las  que tuvo u n a  activa participación ludo el espectro  
político represen tado  en el seno de la Convención, las  co
m isiones de trabajo  produjeron u n  total de 29 despachos 
generales:22 dictam en de Comisión No. 1: Preservación del 
m edio am biente; d ictam en de Comisión Nro. 2: D efensa 
del orden constitucional y del sistem a dem ocrático (ética 
de la Función Pública); dictam en de Comisión No. 3: De
fensa del orden constitucional y del s is tem a dem ocrático 
(Orden Constitucional); dictam en de Comisión No. 4: So
b re  com petencias del Congreso y de las provincias en  el 
d ictado de los Códigos Civil, Comercial. Penal, de Minería, 
del T rabajo  y la Seguridad Social; dictam en de Comisión 
No. 5: G aran tías  de la identidad étn ica y cu ltu ra l de los 
pueblos indígenas: dictam en de Comisión No. 6: Posibili
dad  de las  provincias de realizar gestiones y convenios in 
ternacionales; dictam en de Comisión No. 7; In stitu to s  p a 
ra  la integración y je ra rq u ía  de los tra tad o s in te rnac iona
les; dictam en de Comisión No. 8: Establecim iento del De
fensor del Pueblo: d ictam en de Comisión No. 9: Partidos 
políticos; dictam en de Comisión No. 10: Iniciativa popular; 
d ictam en de Comisión No. 11: T ra tados in ternacionales y 
declaraciones sobre Derechos H um anos; d ictam en de Co
m isión No. 12: A utonom ía Municipal; d ictam en de Comi
sión No. 13: Creación de regiones pa ra  el desarrollo cconó-

21 Revista Crónicos del Senado. Dueños Aires, año 2. No. 19. 19 de julio 
de 1994. p. 35.
22 Según el reglamento, cada comisión permanente de trabajo debía for
m ular despachos generales de todos los proyectos que hubiesen ingresa
do a la misma, aconsejando las reformas que a su Juicio conviniera in
troducir a la Constitución Nacional. Si las opiniones de los miembros de 
una comisión se encontrasen divididas, la minoría tenia derecho de pre
sentar su dictam en en las mismas condiciones que la mayoría. El d icta
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mico y social: d ictam en de Comisión No. 14: Am paro y há- 
beas  corpus: d ictam en de Comisión No. 15: Designación 
de d irectores del Banco C entral y titu la res  de organism os 
de contralor: d ic tam en  de Comisión No. 16: Facu ltades del 
Congreso referidas a  pedidos de inform es, interpelaciones 
y com isiones de investigación: dictam en de Comisión 
No. 17: M inisterio Público como órgano extrapoder: d ic ta
m en de Com isión No. 18: C onsulta  popular; d ictam en de 
Com isión No. 19. D erechos argentinos de soberan ía  sobre 
islas M alvinas; d ictam en de Comisión No. 20: Consejo 
Económ ico y Social: dictam en de Comisión No. 21: Núcleo 
de coincidencias básicas; d ictam en de Comisión No. 22: 
D efensa de la com petencia, del u suario  y del consum idor; 
d ictam en de Comisión No. 23: S istem a electoral; d ictam en 
de Com isión No. 24: Movimientos sociales: d ictam en de 
Com isión No. 25: Régimen de coparticipación federal; dic
tam en de Comisión No. 26: Organización de la educación, 
la ciencia y la cu ltu ra : dictam en de Comisión No. 27: Re
cu rsos n a tu ra les : d ictam en de Com isión No. 28: A tribucio
n es  del Senado para  designar al Directorio del Banco 
C entral y  de las  provincias pa ra  crear bancos esta tales: y 
d ictam en  de Com isión No. 29: Disposiciones transito rias. 
E stos fueron girados a  la Comisión de Redacción, la cual 
debió efectuar u n  despacho  parcial por cada  tem a d ictam i

men de mayoría y el o los dictámenes de minoría formarían parte de los 
despachos generales de las comisiones perm anentes. Producidos óstos. 
los mismos debían ser girados por la Presidencia de la CNC a la Comi
sión de Redacción, la cual debía efectuar los despachos parciales sobre 
los tem as dictaminados, de acuerdo con las facultades y directivas esta
blecidas en el reglamento. Una vez producidos los mismos, debían ser re-, 
mitidos en forma inmediata para su tratamiento y votación por el plena- 
rio de la Convención, previa publicación de los mismos en los órdenes del 
día. En sum a, cada tema estipulado para ser objeto de reforma del texto 
constitucional debía atravesar tres instancias de tratamiento: 1) en la 
Comisión Permanente, que produciría un Dictamen de Comisión con el 
despacho general del tema, el que. a su vez. podía contener un dictamen 
de mayoría y uno a varios dictám enes de minoría: 2) en la Comisión de 
Redacción, que produciría un Orden del Día con el despacho parcial del 
tema, el que. a su vez. podía contener un dictamen de mayoría y uno a 
varios dictám enes de minoría; y 3) en el plenario de la Convención, en el 
que eran objeto de tratam iento y votación final.
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nado  p a ra  que  los m ism os pud ieran  se r tra tad o s en  sesio
n es  p lenarias  por la Convención.

En el m arco de este  proceso, resu lta  in teresan te  obser
var el com portam iento general de los principales partidos 
políticos y bloques23 con referencia a  los citados d ictám e
nes. C onsiderando los 26 principales despachos g enera
les24 em itidos por las com isiones de trabajo, se puede o b 
servar que:

a) la  to ta l id a d  d e  lo s  d ic tá m e n e s  d e  m a y o r ía  c o n te n id o s  
e n  c a d a  d e s p a c h o  g e n e r a l  f u e r o n  f i r m a d o s  p o r  lo s  b lo q u e s  
d e l  p j  y  d e  la  u c r :

b) d e  lo s  26 d e s p a c h o s  g e n e r a le s ,  e l f g  s u s c r ib ió  19 d ic 
t á m e n e s  d e  m a y o r ía  j u n t a m e n t e  c o n  lo s  b lo q u e s  d e l  p j  y  la  
u c r 25 y  6 d ic t á m e n e s  e n  m in o r ía  (e s  d e c i r ,  só lo  6 d e  lo s  26 
e s t a b a n  f i r m a d o s  s o la m e n te  p o r  e l p j  y  la  u c r );

c) el bloque del m o h ín  no suscrib ió  n ingún  d ictam en de 
m ayoría y p resen tó  19 d ictám enes de minoría;

d) el resto  de los bloques m inoritarios p resen taron  dic
tám enes de m inoría en  24 de los 26 despachos generales 
señalados, en tre  los que, por su  can tidad , tuvieron m ayor

23 Los bloques que conformaron la CNC eran los siguientes: 1) Partido 
Justicialista (137 miembros): 2) Unión Cívica Radical (72): 3) Frente 
Grande (31): 4) MODIN (21): 5) Fuerza Republicana (7): 6) Pacto Autono
mista-Liberal (5): 7) Partido Demócrata de Mendoza (4): 8) Unión de Cen
tro Democrático-Alia riza de Centro Liberal (4): 9) Unidad Socialista (3): 
10) Partido Demócrata Progresista (3): 11) Partido Renovador de Salta (3): 
12) Cruzada Renovadora de San Ju a n  (3): 13) Movimiento Popular Fue
guino (3): 14) Partido Acción Chaqucña (2): 15) Movimiento Popular Ju - 
jeño (2): 16) Movimiento Popular Ncuquino (2); 17) Partido Bloquista de 
San Ju a n  (1): 18) Frente Cívico y Social (2).
24 Excluyo de la evaluación los dictámenes nros. 11. 19 y 29 por tratarse de 
despachos sobre los que hubo unanimidad total en su favor o los que su 
ponían cuestiones estrictamente formales, sobre los que los bloques no de
bieron asumir una posición política.
2r> De los 19 dictámenes de mayoría que el FG signó junto al PJ y a la UCR.
2 de ellos contenían disidencias parciales (dictámenes de Comisión nros. 23 
y 25) y otros 3 fueron acompañados en su contenido mediante dictámenes 
de minoría (dictámenes de Comisión nros. 1. 10. 18). Como el reglamento 
de la CNC' no contemplaba entre sus preceptos la posibilidad de la presen 
tacfón de disidencias parciales o totales -solo establecía la posibilidad de 
presentación de dictámenes de minoría-, esas disidencias no tenían validez 
formal, aunque marcaron el punto de vista de este sector político sobre esos 
temas.
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intervención los su scrito s  por los bloques pertenecientes 
al Partido D em ócrata de Mendoza, al Partido D em ócrata 
Progresista, el Pacto A utonom ista-Liberal, la Unión de 
C entro D em ocrática y la Fuerza Republicana.

Desde el 13 de ju lio  h a s ta  el 16 de agosto, la Comisión 
de Redacción dictam inó los 15 órdenes del día sobre los 
que se produjeron las reform as efectivas al texto co n stitu 
cional:26 1) D efensa del Orden Constitucional y del S iste
m a D em ocrático (Etica de la Función Pública y Orden 
Constitucional); 2) Establecim iento del Defensor del Pue
blo; 3) Preservación del Medio Ambiente; 4) Partidos Polí
ticos; 5) Iniciativa Popular; 6) Núcleo de Coincidencias Bá
sicas; 7) In stitu to s  pa ra  la Integración y Je ra rq u ía  de los 
T ra tados In ternacionales; 8) C uestión Federal (sobre Com
petencias del Congreso y de las Provincias en  el dictado de 
los Códigos Civil, Comercial, Penal, de M inería, del T raba
jo y la Seguridad Social; Posibilidad de las Provincias de 
realizar G estiones y Convenios Internacionales; A utono
m ía M unicipal; Creación de Regiones pa ra  el Desarrollo 
Económ ico y Social; Régimen de Coparticipación Federal; 
O rganización de la Educación, la Ciencia y la C ultura; Re
cu rsos N aturales: A tribuciones del Senado pa ra  designar 
al D irectorio del Banco Central y de las Provincias para  
c rear B ancos Estatales); 9) Amparo y H ábeas Corpus: 10) 
G aran tías  de la Identidad Etnica y C ultural de los Pueblos 
Indígenas: 11) S istem a Electoral: 12) Derechos Argentinos 
de S oberan ía  sobre Islas M alvinas: 13) C onsulta Popular:
14) Defensa de la Com petencia, del U suario y del C onsu
midor: 15) M inisterio Público como Organo Extrapoder.

A dem ás del n c b , los tem as m ás álgidos y que m ás a te n 
ción reclam aron de los convencionales fueron varios, tales 
como la cuestión  federal, particu larm ente  la incorporación

26 Algunos dictámenes de comisiones no fueron tratados por la Comisión de 
Redacción, por lo que no fueron incluidos entre los órdenes del día alrededor de 
los cuales giró el delxite final de reforma constitucional. Kilos fueron: 1) dicta
men de Comisión No. 15: Designación de Directores del Banco Central y Titu
lares de Organismos y Contralor: 2) dictamen de Comisión No. 16: Facultades 
del Congreso referido a Pedidos de Informes. Internaciones y Comisiones de 
Investigación: 3) dictamen de Comisión No. 20: Consejo Económico y Social: y 
4) Dictamen de Comisión No. 24: Movimientos Sociales.
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Aprobación
por
unanimidad 
de la Reforma

constituc ional de la coparticipación federal,27 la je ra rqu i- 
zación constitucional de los tra tad o s de derechos h u m a 
nos28 o de algún  tipo de c láusu la  con tra  el aborto, la orga
nización de la Educación, la Ciencia y la C u ltu ra  y el Mi
n isterio  Público como Organo Extrapoder. El resto  de los 
p u n to s  señalados no supusieron  tendencias conflictivas 
en tre  los bloques m ayoritarios, sino sólo posiciones de d i
sidencias parciales. El com portam iento de los bloques d u 
ran te  las  votaciones definitivas de esto s órdenes del d ia  si
guió los lincam ientos generales asum idos en  las  com isio
n e s  de trabajo , lo que perm ite extender las observaciones 
realizadas al respecto  tam bién pa ra  e s ta  instancia .

Luego del tra tam ien to  en  plenario de los órdenes del dia 
señalados, el 22 de agosto la CNC aprobó, por unan im idad  
-2 3 0  convencionales p resen tes de todos los b loques- y con 
votación a  m ano alzada, el conjunto  de las reform as co n s
titucionales in troducidas luego de 87 d ías de negociacio
n es  y debates, por lo que quedó sancionada  la “nueva 
C onstitución  Nacional". Bien cabe e s ta  aseveración si se 
tiene en  cu e n ta  que la cn  de 1853 -con  las reform as de 
1860, 1866. 1898 y 1957- fue m odificada en  u n  70%, lo 
que indica, al m enos descriptivam ente, la m agnitud  del 
proceso reform ista. El nuevo texto tiene 130 artícu los -2 0  
m ás  que los 110 artícu los de la cn  vigente h a s ta  en to n 
ces-; se in trodujo  u n  nuevo capítulo denom inado “Nuevos 
D erechos y G arantías", en  el que se incorporaron 8 n u e 
vos artículos: se modificó el a rticu lado  del an tiguo  texto.

27 Este constituyó uno de los tem as que más dividió las aguas cn el PJ. 
El eje de las diferencias estuvo puesto en las condiciones de jerarquiza- 
clón constitucional de la coparticipación federal, asumiendo las posicio
nes m ás duras los convencionales peronistas Néstor Kirchner y Rubén 
Marín, gobernadores de Santa Cruz y La Pampa respectivamente, apoya
dos por los convencionales radicales Horacio Massaccesl y Carlos Maes
tro. gobernadores de Río Negro y Chubut respectivamente, los que se en 
frentaron a los convencionales voceros del oficialismo, que se oponían a 
tal incorporación.
2H Este tema permitió la conformación de un grupo transversal de con
vencionales justicialistas. radicales y frentistas que formaban parle de la 
comisión de trabajo que trató el mismo, los que hasta han asumido po
siciones y lincamientos políticos comunes para neutralizar las presiones 
contrarias a la labor de la comisión, presiones originadas en el interior
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excepto el de la parte  dogm ática -D eclaraciones, Derechos 
y G aran tías-; y se lo rccnum eró.

Las reform as e incorporaciones in troducidas en el tex
to constitucional, adem ás de cuan tiosas, fueron su s ta n ti
vas cn  cu an to  a su  contenido:

1) D efensa del orden constitucional (art. 36 del nuevo 
texto): se  estableció el m antenim iento  del imperio de la CN 
cuando  ac tos de íu c r/a  con tra  el o rden institucional y el 
sistem a dem ocrático in terrum pieren  la observancia de la 
m ism a, y se declaró insanab lem ente  nu los a  esos actos: 
s u s  au to res, al igual que quienes u su rp a re n  funciones 
p rev istas pa ra  las au to ridades de la c n , su frirán  la pena de 
los infam es tra idores a  la pa tria  y  se rán  inhabilitados a 
perpetu idad  pa ra  ocu p ar cargos públicos; se incorporó el 
derecho de resistencia  de los c iudadanos an te  los actos se
ñalados; se  estableció la inhabilitación para  ocupar cargos 
o em pleos públicos pa ra  aquellos que incurrieren  en  gra
ve delito doloso con tra  el estado  que conlleve enrique
cimiento;

2) S istem a  electoral (art. 37): se reconoció la universali
dad, igualdad, obligatoriedad y el ca rác te r de secreto  del 
sufragio y la igualdad de oportun idades reales en tre  va
rones y m ujeres pa ra  el acceso a  cargos electivos y p a r
tidarios;

3) Partidos políticos (art. 38): se los reconoció como ins
tituciones fundam en ta les del sistem a dem ocrático; se es
tableció su  creación libre, organización y funcionam iento 
dem ocráticos, la representación  de las m inorías, la compe
tencia in te rn a  pa ra  la  postu lación  de cand idatos electivos, 
el acceso a la inform ación pública y a  la difusión de sus 
ideas, su  sosten im iento  económico por parte  del estado  y

de sus propios bloques partidarios o de entidades privadas como ADEPA. 
contrarias a la incorporación del Pacto de San José de Costa Rica con je
rarquía constitucional porque entre su s preceptos se encuentra el dere
cho de respuesta o réplica, al que consideraban atentatorio de la libertad 
de prensa -criterio, este último, no compartido por la doctrina nacional 
e internacional ni por ningún miembro de los bloques mayoritarios de la 
comisión-. En este grupo se destacaron los convencionales Ju an  Pablo 
Callero y Alicia Oliveira (FG). Elisa Carrió. Enrique De Vedia y Jorge Ame
na (UCR). Esteban Mamosas. Ju an  Hittcrs. Rodolfo Ponce de León y Zcl- 
mira Regga/.zoli (PJ).
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la obligatoriedad de la publicidad del origen y destino  de 
los fondos y patrim onios partidarios:

4) Iniciativa legislativa popular (art. 39): se  incorporó el 
derecho c iudadano  de iniciativa legislativa an te  la C ám ara 
de D iputados de la Nación, la que deberá tener expreso 
tra tam ien to  dentro  del térm ino de doce m eses:

5) Consulta popular (art. 40): se  estableció la posibilidad 
de consu lta  popu lar v inculan te de proyectos de leyes por 
parte  de la C ám ara de D iputados de la Nación -cuyo  aval 
afirm ativo lo convertirá en  ley- y la posibilidad de consu l
ta popu lar no v inculan te por parte  del p residente de la 
Nación:

6) Medio am biente  (art. 41): se incorporó el derecho a 
u n  am biente  sano, equilibrado, ap to  para  el desarrollo h u 
m ano y pa ra  las actividades productivas y el deber de p re
servarlo: la obligación de recom poner el daño  am biental; la 
obligatoriedad esta ta l a  la protección de aquel derecho, a  
la utilización racional de los recursos na tu ra les , a  la p re 
servación del patrim onio n a tu ra l y cu ltu ral, de la diversi
dad  biológica y a la inform ación y educación am bientales: 
y se prohibió el ingreso al territorio nacional de residuos 
peligrosos y radiactivos;

7) Consumidores y  usuarios d e  bienes y  servicios (art. 
42): se reconoció el derecho de éstos a  la protección de su  
sa lud , seguridad c in tereses económicos, a  u n a  inform a
ción adecuada  y veraz, a  la libertad de elección, y a  condi
ciones de tra to  equitativo y digno: la obligatoriedad esta ta l 
pa ra  la protección de estos derechos, de la educación p a 
ra  el consum o, de la defensa de la com petencia, del con
trol de los m onopolios n a tu ra le s  y legales, de la calidad y 
eficiencia de los servicios públicos, y de la constitución  de 
asociaciones de consum idores y de usuarios: y la obligato
riedad legal de la participación de es ta s  organizaciones en 
los organism os de control de los servicios públicos de com 
petencia nacional:

8) Amparo, hábeas corpus y  hábeas data  (art. 43): se in 
corporó el derecho a in terponer acción de am paro  contra  
todo acto  u om isión de au to ridades públicas o de privados 
que lesione, restrin ja , a ltere o am enace derechos y g a ra n 
tías  reconocidos por la cn. u n  tra tado  o ley: la acción de
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háb eas  d a ta  pa ra  tom ar conocim iento de datos públicos o 
privados referidos a  la propia persona; y la acción de h á 
beas co rpns cuando  el derecho lesionado, restringido, a l
terado o am enazado fuera la libertad física, el agravam ien
to cn  las condiciones de detención o la desaparición forza
da de personas;

9) Derechos d e  los pueblos indígenas (art. 75, inc. 17); 
se reconoció la preexistencia é tn ica  y cu ltu ral de los p u e 
blos indígenas, el respeto  a su  identidad, el derecho a su  
educación bilingüe e in tercu ltu ra l, la posesión y propiedad 
com unitarias de las tie rras que tradlcionalm cntc ocupan  
- la s  que no son enajenables, transm isib les ni susceptib les 
de gravám enes o em bargos-, y  su  participación en la ges
tión de los recu rsos n a tu ra le s  que los afecten:

10) Desarrollo hum ano  (art. 75, inc. 19): se  incorporó la 
a tribución  del Congreso a proveer el desarrollo hum ano , el 
progreso económico con ju stic ia  social, la productividad 
de la econom ía nacional, la generación de empleo, la for
m ación profesional de trabajadores, la defensa del valor 
m oneda, la investigación cientillco-tccnológica, el pobla- 
m icnto del territorio  nacional, el desarrollo regional, la 
g ratu idad  y equidad de la educación pública, la autonom ía 
y a u ta rq u ía  de las  un iversidades nacionales, la identidad 
y p luralidad  cu ltu ral, el patrim onio artístico  y los espacios 
cu ltu ra les  y audiovisuales:

11) 'IYatados internacionales (art. 75, ines. 22 y 24): se 
estableció la je ra rq u ía  constitucional de la Declaración 
A m ericana de D erechos y Deberes del Hom bre, la D eclara
ción Universal de Derechos H um anos, la Convención Ame
ricana sobre Derechos H um anos, el Pacto Internacional de 
Derechos Económicos. Sociales y C ulturales, el Pacto In
ternacional de Derechos Civiles y Políticos y su  Protocolo 
Facultativo, la Convención sobre la Prevención y la S an 
ción del Delito de Genocidio, la Convención Internacional 
sobre la Elim inación de todas las  Form as de D iscrim ina
ción Racial, la Convención Internacional sobre la Elim ina
ción de todas las  Form as de D iscrim inación contra la Mu
jer. la Convención contra  la T ortura  y otros T ratos de Pe
n a s  C rueles. Inhum anos o D egradantes y la Convención 
sobre los Derechos del Niño, los que deben en tenderse  co
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m o  c o m p le m e n ta r io s  d e  lo s  d e r e c h o s  y  g a r a n t í a s  d e  la  c n : 
y  s e  e s ta b l e c ió  la  j e r a r q u í a  s u p r a le g a l  d e  lo s  t r a t a d o s  d e  
in te g r a c ió n  q u e  d e le g u e n  c o m p e te n c i a s  y  ju r i s d i c c i ó n  a  o r 
g a n iz a c io n e s  s u p r a c s t a t a l e s :

12) M edidas d e  acción positivas y  protección d e  las m u
je re s  y  niños durante el em barazo  (art. 75, inc. 23): se in 
corporó la a tribución  del Congreso pa ra  prom over m edidas 
de acción positivas que garan ticen  la igualdad real de 
oportun idades y  trato, y  el pleno goce de los derechos re 
conocidos por la c n  p a ra  n iños, m ujeres, anc ianos y  per
so n as  con discapacidad: y  la obligatoriedad del m ism o p a 
ra  d ic tar un  régim en de seguridad social especial e integral 
en  protección del n iño desde el em barazo h a s ta  la finaliza
ción del período de enseñanza  elem ental, y  de la m adre 
d u ran te  el em barazo y  el tiem po de lactancia:

13) Régimen federa l y  atribuciones de  los gobiernos d e  
provincias (art. 75, ines. 1, 2, 3, 6, 8  y 30, y a rts . 123, 124 
y 125): se  estableció la a tribución  del Congreso p a ra  legis
lar en m ateria  ad u an era , respetando  la uniform idad en  to 
da  la Nación pa ra  el establecim iento de los derechos de 
im portación y exportación: para  im poner contribuciones 
ind irectas y d irec tas, las que deben se r coparticipables se
gún  u n  régim en de coparticipación en el que la d istrib u 
ción en tre  la Nación, las provincias y la ciudad  de Buenos 
Aires deberá  efectuarse  en relación d irecta  a  las com pe
tencias, servicios y  funciones de cada  u n a  de ellas, cuyo 
control y  fiscalización e s ta rá  a  cargo de u n  organism o fis
cal federal: p a ra  determ inar la respectiva reasignación de 
recu rsos  an te  cualqu ier tipo de transferencia  de com pe
tencias. servicios o funciones de la Nación a  las provincias
o a  la c iudad  de B uenos Aires: para  estab lecer y modificar 
las asignaciones específicas de recu rsos coparticipables 
por tiem po determ inado; pa ra  estab lecer u n  banco  federal 
y o tros bancos nacionales; p a ra  el establecim iento de u ti
lidad nacional en  el territorio de la República; y se de te r
m inó la a tribución  de las  provincias p a ra  a seg u ra r la a u 
tonom ía de s u s  m unicipios en  lo institucional, político, a d 
m inistrativo. económico y financiero; pa ra  c rea r regiones 
pa ra  el desarrollo  económico y social: pa ra  ce lebrar conve
nios in ternacionales; pa ra  ejercer el dom inio originario de
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los recu rso s  n a tu ra le s  ex isten tes en  s u s  territorios; y p a 
ra  conservar organism os de seguridad  social pa ra  em plea
dos públicos y profesionales:

14) Composición del Senado y  duración del m andato de  
los senadores  (arts. 54 y 56): se estableció que el Senado 
se  com pondrá de tres  senadores por cada  provincia y por 
la C iudad de B uenos Aires, elegidos en  forma d irecta  y 
con jun ta , correspondiendo dos b an cas  por la m ayoría y  la 
re s tan te  por la prim era minoría: y que los senadores d u 
ra rá n  seis añ o s en  el ejercicio de s u s  m andatos:

15) Extensión del periodo de  sesiones ordinarias del 
Congreso (art. 63): se  estableció que las C ám aras del Con
greso Nacional se  reu n irán  en  sesiones o rd inarias desde el
1 de m arzo de cada  año  al 30 de noviembre;

16) Intervención federa l (art. 75. inc. 31): se estableció 
la a tribución  del Congreso de d isponer la intervención fe
deral a  u n a  provincia o a  la c iudad  de B uenos Aires:

17) Delegación legislativa  (art. 76): se prohibió la dele
gación legislativa en el Poder Ejecutivo, salvo en m aterias 
d e te rm inadas de adm in istración  o de em ergencia púb li
cas, conform e a la reglam entación:

18) Formación y  sanción d e  leyes  (arts. 77, 79, 80, 81 y 
82): se  estableció la posibilidad de que las C ám aras, luego 
de ap ro b ar u n  proyecto de ley cn  general, puedan  delegar 
cn s u s  com isiones la aprobación en particu la r del mismo 
con el voto de la m ayoría ab so lu ta  del total de s u s  m iem 
bros: la im posibilidad de que los proyectos desechados 
parcialm ente  pued an  ser aprobados por el Poder E jecuti
vo en  la p a rte  restan te ; la reducción a tres  de las in terven
ciones posibles de las C ám aras cn el tra tam ien to  de los 
proyectos de leyes: y la exclusión de la sanción  tácita  o lle
ta  de leyes;

19) Auditoría General d e  la Nación (art. 85): se crcó la 
A uditoría G eneral de la Nación como organism o de a s is 
tencia técnica del Congreso, con au tonom ía funcional, en 
cargado del control externo de los aspectos patrim oniales, 
económicos, financieros y operativos -contro l de legalidad, 
gestión y au d ito ria -  de toda la actividad de la adm in is tra 
ción pública cen tralizada y descentralizada:

20) Defensor del Pueblo (art. 86): se  creó el Defensor del
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Pueblo como órgano independiente institu ido  en  el ám bito 
del Congreso, con autonom ía funcional y sin  recibir in s 
trucciones de n inguna au toridad , responsable de la defen
sa  y protección de los derechos hum anos y dem ás de re 
chos. g a ran tia s  e in tereses tu te lados por la CN y por las le
yes, an te  hechos, actos u om isiones de la Adm inistración:

21) Duración del m andato del presidente y  forma de  
elección del m ism o  (arts. 89, 90. 91. 93, 94, 95, 96, 97  y 
98): se  eliminó el requisito  confesional pa ra  se r p residen 
te y vicepresidente de la Nación: se instituyó  la posibilidad 
de reelección del p residente y del vicepresidente de la Na
ción, cuyos m andatos pasaron  a  d u ra r  cuatro  años: se e s 
tableció la elección popular d irecta del p residente y del vi
cepresidente de la Nación, en doble vuelta - ballotage-:

22) Je fe  d e  Gabinete d e  Ministros (arts. 100 y 101): se 
creó el cargo de Jefe de G abinete de M inistros, con respon 
sabilidad política an te  el Congreso Nacional, encargado de 
ejercer la adm inistración  general del país, efectuar los 
nom bram ien tos de los em pleados de la adm inistración , 
ejercer las funciones y a tribuciones que le delegue el p re 
sidente. coordinar y convocar las reun iones de gabinete de 
m inistros, enviar al Congreso los proyectos de Ley de Mi
n isterios y de P resupuesto , hacer recaudar las ren ta s  de la 
Nación, refrendar los decretos reglam entarios de las  leyes, 
los decretos de necesidad y urgencia y otros, concurrir a 
las  sesiones del Congreso y participar de s u s  deba tes  -s in  
vo tar-, p resen ta r u n a  m em oria detallada del estado  de la 
Nación -e n  el comienzo de las  sesiones o rd inarias-, p rodu 
cir inform es y explicaciones verbales a  cualqu iera  de las 
C ám aras, inform ar a las C ám aras sobre la evolución del 
gobierno:

23) Decretos d e  necesidad y urgencia (art. 99, inc. 3): se 
prohibió al p residente de la Nación, bajo pena de nulidad 
ab so lu ta  c insanable, em itir disposiciones de ca rác te r le
gislativo. salvo cuando c ircunstanc ias excepcionales hicie
ra n  im posible seguir los trám ites ordinarios previstos por 
la cn  p a ra  la sanción  de las leyes y no se tra te  de norm as 
que regulen m ateria  penal, tribu taria , electoral, el régimen 
de partidos políticos:

24) Consejo d e  la Magistratura (art. 114): se creó el Con-
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scjo de la M agistratura, que tiene a  su  cargo la selección 
de los m agistrados de tribuna les inferiores m ediante con
cu rso  público, la adm in istración  de los recursos del Poder 
Jud ic ia l, la ejecución del p resu p u esto  que se le asigne a  la 
adm in istrac ión  de ju stic ia , el ejercicio de facultades disci
p linarias sobre los m agistrados y la ap e rtu ra  de procedi
m ientos de rem oción de m agistrados:

25) Designación y  remoción de  los ju ec e s  d e  la Corte S u 
prem a d e  la Nación (art. 99. inc. 4 y art. 53): se  estableció 
la atribución  del presiden te  de la Nación pa ra  nom brar a 
los m agistrados de la Corte Suprem a con acuerdo del Se
nado; y el ju icio  político pa ra  la rem oción de los m ism os 
por m al desem peño de s u s  funciones, por delito en  el ejer
cicio de s u s  funciones o por crím enes com unes;

26) Designación y  remoción d e  los ju ec e s  de  los tribuna
les inferiores (art. 99. inc. 4 y art. 115): se estableció la 
a tribución  del presiden te  de la Nación pa ra  nom brar a  los 
m agistrados de los tribuna les federales inferiores sobre la 
base  de u n a  p ropuesta  v inculan te en  te rn a  del Consejo de 
la M agistra tura , con acuerdo  del Senado; y la rem oción de 
los ju eces  de los tribuna les  inferiores por m al desem peño 
de s u s  funciones, por delito en  el ejercicio de su s  funcio
nes o po r crím enes com unes, a  través de u n  ju ra d o  de e n 
ju iciam iento  integrado por legisladores, m agistrados y 
abogados de la m atrícu la  federal;

27) Ministerio Público (art. 120): se  estableció el M inis
terio Público como órgano independiente con autonom ía 
funcional y au ta rq u ía  financiera, con la función de prom o
ver la ac tuac ión  de la ju stic ia  en defensa de la legalidad de 
los in tereses generales de la sociedad;

28) Autonomía d e  la Ciudad de  Buenos Aires (art. 129): 
se  instituyó  a la c iudad  de B uenos Aires con u n  régimen 
de gobierno autónom o, con facultades propias de legisla
ción y jurisd icción , y con elección popular d irecta de su  je 
fe de gobierno;

29) M ayorías especiales para la sanción de  ciertas le
yes: se estableció que los proyectos de leyes que modifi
quen  el régim en electoral y de partidos políticos deben ser
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Balance de los 
presidentes de 
bloque

aprobados por m ayoría abso lu ta  de los m iem bros de cada 
u n a  de las C ám aras del Congreso N acional.29

Evidentem ente, la reform a constitucional llevada a  ca
bo no se  agotó cn  la cuestión que la motorizó desde la 
perspectiva oficial, es decir, la reelección presidencial. Al 
finalizar la labor iniciada tres  m eses an tes, el ba lance  que 
hicieron los presiden tes de los 19 bloques que conform a
ron la a ren a  política de la c n c  dio cu en ta  de ello, sin  que 
la oposición an tip ac tls ta  haya dejado de p lan tear su s  
cuestionam icn tos particu la res frente a  la defensa global 
que hicieron los peron istas  y rad icales de las reform as em 
prendidas.

En su  d iscurso  final, el p residen te  del bloque ju stic ia - 
lista, A ugusto Alasino, dijo:

D esde q u e  llegam os, co m p ren d im o s q u e  la re sp o n sa b ilid ad  y 
el com prom iso  del p e ro n ism o  se  Iba a g ra n d a n d o  con  el c o rre r  
d e  lo s d ía s  y , e n tre  n o so tro s , n o s  ex h o rtá b a m o s  a  te n e r  la 
g ra n d e z a  d e  reco n o cer la  g ran d e za  del o tro  [...j. La C o n v e n 
ción d errib ó  d o s  m u ro s: el de  la s  d esco n fian z as  m u tu a s ,  de 
la s  u rg e n c ia s  e lec to ra les , el de  la s  g am b e ta s ; y  el o tro  m u ro , 
el del len g u a je , p o rq u e  m a n e já b am o s  d o s  le n g u a je s  d is t in to s  
y, m u c h a s  veces, ac ep c io n e s  d is t in ta s  d e  los m ism o s valo res, 
y  e n to n c e s  c ris ta liz á b a m o s  la s  d ife ren c ia s  s in  p o d er s u p e ra r  
los con  Hielos.30

El jefe radical. Raúl Alfonsín, reivindicó cen tralm ente  lo 
que denom inó como u n  “triunfo de la política”:

E s ta  re fo rm a significó u n  tr iu n fo  de  la po lítica . No so n  c a s u a 
les la s  re s is te n c ia s  y  c r ít ic a s  de  im p o rta n te s  s e c to re s  ec o n ó 
m icos. q u e  h a n  ad vertido  el tr iu n fo  d e  la  po lítica |. . . |.  N u n ca  
m á s  tre s  o c u a tro  e m p re sa rio s , p o r m á s  p o d ero so s q u e  se a n , 
p o d rán  ex c lu ir  de  la s  d ec is io n es a  los re p re s e n ta n te s  del p u e 
blo. en  n o m b re  del p o d er v icario  y  p a rá s ito .31

2a Este articulo que formaba parle del NCB fue aprobado |x>r el plenario 
jun tam ente con los restantes 12 temas del "paquete": sin embargo, no 
fue trascripto a la versión final de la CN que fue votada el 22 de agosto. 
Se espera su pronta incorporación al texto definitivo de la CN. ya que el 
mismo tiene vigencia desde el momento de su aprobación en comisión y 
en el plenario.
:l° El Litoral. Santa Fe, 23 de agosto de 1994.
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Por su  parte, el líder del Frente G rande, Carlos Alvarez, 
adem ás de haberse  lam entado  de no haber podido ab rir el 
“paquete", sostuvo:

T en íam o s el te m o r de  q u e  sólo  im p o rta ra  el N úcleo -y  lo digo 
con  to ta l fra n q u ez a-, lo q u e  f in a lm en te  se  d isipó, y  hoy te n e 
m os u n a  C o n s titu c ió n  m á s  ju s t a  y d em o crá tica  [...]. Hay d a 
to s  a len ta d o re s , h u b o  a tisb o s  de  re c u p e ra r  la  au to n o m ía  de la 
d irig en c ia  po lítica  fren te  a  los fac to res de  poder, y  u n a  d iri
g en c ia  que  em pieza  a  to m a r d is ta n c ia  de  é s to s  siem pre  p reo 
c u p a  a l poder |. .. |.  T am bién  sa b ía m o s  q u e  íbam os a  p e lea r 
con  o tra s  co n c ien c ias  p ro g re s is ta s  d e  o tro s  p a rtid o s  |...l, pero  
d e sd e  el F re n te  G ra n d e  d em o stram o s  q u e  n o  so m o s u n  g ru 
po d e  m a x im a lis ta s  s in o  q u e  ten em o s in te rn a liz a d a  la  c u l tu 
ra  de  la  convivencia y  el d iálogo.32

Aldo Rico, cn cam bio, m antuvo su  virtual oposición al p ro 
ceso de reform a constitucional afirm ando que se  había 
puesto  m ucho énfasis en  “poner lím ites a  lo malo, pero no 
para  lo bueno”. Sin em bargo, dio su  apoyo a  la votación 
general del texto constitucional reform ado y sostuvo que:

C on n u e s tro  no, le h em o s d a d o  legalidad  a  e s ta  reform a, a  la 
q u e  irem os a  j u r a r  en  C oncepción  del U ru g u ay .33

E n este contexto, el 25 de agosto las  au to ridades naciona
les ju n to  a  los convencionales constituyen tes ju ra ro n  el 
nuevo texto constitucional cn  la ciudad  en tre rrian a  de 
Concepción del U ruguay, dando por concluido el proceso 
de reform a iniciado cn diciem bre del año  anterior.

31 Clarín. Dueños Aires. 23 de agosto de 1994.
32 El Litoral. Santa F*c. 23 de agosto de 1994.
33 Clarín. Buenos Aires. 23 de agosto de 1994.
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Conclusiones

En sum a, de este  proceso pueden  inferirse a lgunas con
c lusiones im portantes:

a) La alianza pactis ta  en tre  el PJ y  la UCR no se  rem itió 
ap e n as  al tra tam ien to  de los 13 p u n to s  del n c b , sino que 
se  trasladó  al resto  de los tem as habilitados para  la d isc u 
sión y  p a ra  la votación abierta , perfilando u n  acercam ien
to que condujo a  u n a  elaboración com ún de d ictám enes y  
de posicionam ientos cn  el debate  de los tem as:

b) El PJ y la UCR estuvieron cruzados por d iferencias y 
conflictos in ternos que se reflejaron m arcadam ente  en  la 
asunción  de posiciones d iferenciadas frente a  tem as como 
la cuestión  federal, la jerarquización  constitucional de los 
tra tad o s de derechos h u m an o s  y del derecho a la vida d e s
de la concepción o an te  el m ism o n c b . lo que reforzó m ás 
a ú n  la necesidad de “contención" que les ap o rtab a  a  a m 
bos la alianza establecida en tre  ellos, inclusive pa ra  los te 
m as habilitados;

c) El f g , sabiendo de la necesidad de los dos partidos 
m ayoritarios de p rocu rar su  apoyo a los d ic tám enes de 
m ayoría en  vista de "legitimar* el proceso constituyente, 
aceptó  el desafio y tuvo u n a  activa injerencia cn  las refor
m as Analmente in troducidas en  el texto constitucional, lo 
que explica su  apoyo a la m ayoría de los d ictám enes tam 
bién su scrito s  por el p j  y la u c r  producidos cn  las respec
tivas com isiones de trabajo, cn  la Comisión de Redacción, 
asi como en la votación definitiva de las reform as al texto 
constitucional:

d) El bloque del m o d ín  y el resto  de los bloques m inori
tarios. al asignar en  m inoría todos los d ictám enes que p re
sen taron . participaron  cn u n a  posición m arginal y se c u n 
daria  respecto  a los d ictám enes cn  torno de los cuales se 
llevaron a cabo las reform as al texto constitucional:

e) I-a cuestión  de la "cláusula cerrojo" y. cn  m enor m e
dida. parte  del contenido del n c b . configuró el tem a que 
enfrentó  a los partidos pac tis tas  con los an tipactistas . 
Luego de su  d iscusión  d u ran te  el tra tam ien to  del d esp a 
cho del reglam ento de la c n c . las diferencias observadas 
cn  torno de los ejes tem áticos de la reform a del texto cons-
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t i t u c io n a l  n o  tu v ie r o n  a q u e l  c o r te ,  s in o  q u e  s e  t r a s l a d a r o n ,  
s e g ú n  lo  q u e  s e  e s tu v i e r a  t r a t a n d o ,  a l  in te r io r  d e  lo s  b lo 
q u e s ,  s i t u a c ió n  q u e  h a s t a  p e r m i t ió  la  c o n f ig u ra c ió n  d e  
s u b - b lo q u e s  t r a n s v e r s a le s ,  p a r t i c u l a r m e n te  e n  r e la c ió n  a  
lo s  t e m a s  m á s  c o n f lic tiv o s ;

1) L a c u e s t i ó n  m o to r a  d e  e s t a  r e f o rm a  la  c o n s t i tu y ó  la  
r e e le c c ió n  p r e s id e n c i a l ,  p e r o  s u  d e s a r r o l lo  p o s te r io r ,  a  
p a r t i r  d e  la  d in á m ic a  p o l í t ic a  d a d a  e n  la  c n c  e n t r e  lo s  b lo 
q u e s  o  e n  e l i n t e r io r  d e  lo s  m is m o s ,  d io  lu g a r  a  u n  ju e g o  
i n s t i t u c io n a l  q u e  r e b a s ó ,  a u n q u e  c o n  im p e r fe c c io n e s  c  
i r r e g u la r id a d e s ,  ta l  t e m á t ic a  y  p e r m i t ió  c o r r e r  e l c e n t r o  d e  
a t e n c ió n  y  d e  t r a b a jo  a  c u e s t i o n e s  in s t i tu c io n a lm e n te  
t r a s c e n d e n t e s ,  c o m o  e l t e m a  fe d e ra l ,  la  in c o rp o r a c ió n  
c o n s t i t u c io n a l  d e  lo s  t r a t a d o s ,  lo s  n u e v o s  d e r e c h o s  y  g a 
r a n t í a s  o  la  c l á u s u l a  d e l  d e s a r r o l lo  h u m a n o :

g) L a s  a c t iv id a d e s  d e  la  CNC. c r u z a d a s  p o r  t r a b a jo s a s  
n e g o c ia c io n e s ,  e x t e n s o s  d e b a t e s  y  n o  p o c o s  c o n f l ic to s ,  s e  
d e s a r r o l l a r o n  c n  u n  c l im a  c n  e l q u e  p r im ó  la  c o e x is te n c ia  
p o l í t ic a  c n  m e d io  d e  u n  m a r c a d o  p lu r a l i s m o  id e o ló g ic o  y  la  
p e r m a n e n t e  b ú s q u e d a  d e  a c u e r d o s  - e s t o  ú l t im o ,  a i  m e n o s  
e n t r e  lo s  p r in c ip a le s  p r o t a g o n i s t a s  d e l  p r o c e s o  r c f o m i i s t a -  
p o r  e n c im a  d e  s a l i d a s  q u e  s u p u s i e r a n  u n a  a l t e r n a t iv a  d e  
r u p t u r a  in s t i tu c io n a l ,  lo  q u e  n o s  p e r m i te  a f i r m a r ,  j u n t o  a  
l a s  c o n c lu s i o n e s  a n t e r io r e s ,  q u e  l a s  r e f o r m a s  a l c a n z a d a s  
f u e r o n  e l r e s u l t a d o  d e  u n  tr a b a jo s o  c o n s e n s o  p a r tid a r io  
m a y o r ita r io .  ♦


